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Código RAEL JA01140214 
Tel. 957 49 99 00 ext 17120   
secretaria.pleno@ayuncordoba.es 

 

CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 

Referencia: Pleno 

Sesión: Ordinaria 

Fecha: 11 de mayo de 2023 

 

D. VALERIANO LAVELA PÉREZ, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA 

 

 CERTIFICO: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria 

celebrada el día once de mayo de dos mil veintitrés, adoptó entre otros el siguiente 

acuerdo, que se transcribe en su parte dispositiva: 

 

N.º 151/23.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.- 27. DICTAMEN 

DEL CONSEJO RECTOR DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DE 

05/05/23, SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA INNOVACIÓN DEL PLAN 

PARCIAL DE ORDENACIÓN (I)-6 DEL PARQUE INDUSTRIAL DE LA 

RINCONADA, ASÍ COMO SU DEPÓSITO EN LOS REGISTROS OFICIALES Y 

PUBLICACIÓN DEL MISMO, TANTO EN LA SEDE ELECTRÓNICA MUNICIPAL 

Y AUTONÓMICA COMO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.- 

Leído el punto del Orden del Día, se conoce el expediente tramitado al 

efecto, los informes obrantes en el mismo, así como el Dictamen del Consejo 

Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 05/05/23, sobre aprobación 

definitiva de la Innovación del Plan Parcial de Ordenación (I)-6 del Parque 

Industrial de La Rinconada, así como su depósito en los Registros Oficiales y 

publicación del mismo, tanto en la sede electrónica municipal y autonómica como 

en el Boletín Oficial de la Provincia.- 

Sometido el asunto a votación, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 

unanimidad, adoptó los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la INNOVACIÓN DEL PLAN 

PARCIAL DE ORDENACIÓN (I)-6 PARQUE INDUSTRIAL “LA RINCONADA”, 

promovida por la Junta de Compensación del Plan Parcial de Ordenación (I)-6 y 

redactada por el Estudio García de Viguera S.L., que recoge las subsanaciones 

requeridas por los informes sectoriales, por los órganos y entidades 

administrativas gestores de intereses públicos afectados y por las compañías 

Secretaría General 

del Pleno 
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suministradoras, respecto a las infraestructuras y servicios técnicos, con los 

siguientes CSV:  

6c282e3b35ada684850802b95a8df2f8e53ab45d  0a125242bda8c426f04c0579bdf339fa7eca8131  

5ce517b7cc993eb88ab3937f9b44ad707f509e72  a07c4f3d10a459c2df728baf56d4a8898a394d70  

6e9c23a9d232dcbceb19615475a16f2e6f953ba8  c6ce8930a552f417f52a11bb7e6d351858f8ea60  

4a3beb2c3223226a48c71ae2ba0b171bd068df7e  c956608ab509a8c28e4fcf95425c5183a980f14c  

6ebe9487f4f1c7c5588408c0c70a0c654b3ff9e5  06b3427bd317ab13212f73fff9450a7bcc03f946  

5c7cbbe96876f4ef842ec603e778719872769f10  82173ee41232091bc5bb5426a25df19f3a2fce5d  

bf2d30a1c76c9d7befb3eb29267e9c3450dae5c5  2415153e002a9fd77214756bb2a2908e3a986943  

11cf5da258858e3d11975ada8a8d43ddcb000d85  63265ac0aea43efa8dadc3e702a180ad41f3b791  

d102454e002ffeac032b5c2ef2de9df7f99eba59  b9b812bb9f8ad4f00e5012fb785f671bbadb8124  

c29cb7a809fadb4d357909f5a82ec10c958d83ca  01bf9bdf6e68485f56bb335e6e834e09d8d8c390  

62b98831dd8b99389369ce0ef3b69c2236eb4449  57fd568361dff705d5fe0065fd07a3b498ff4032  

93fad3597b7fc29eb9afd1fa67387ef344319945  64bca5a36b0cd1e741bb217247abae5551e3cf52  

690b0717dd2c43cb3f187dd2efb63082186b758a  1864129ec32d8450e5fc2229187ebc9b6c5cd9c5  

c362f14b58ecddb9b8aaf7e192ae08b00a2e8082  cec287bba99e53b9fab95ed2e648d4986babcb88  

59b931c01f4c802c11fd3709bb025885852441ba  6acc1c1da5807338e3956cb95a2c11c1d1a04c4c  

0fad920e61ee29dc5f384a88376917acc63e1d34  1144683632e6d5fd2ca541c57c0af7a2ec3c0cc3  

34451547da64092956a4c42d8ecc324b30cfb53e  01c83d23fb86ce454a09d77f4246d558a265bb59  

1c13fc3fb2e72bb85e1b96a996a4382e27f8737c  a3e9c69aa17feabb7d02fa83e9de2a633af8d2da  

bce6e6ed680dc2944290bf76cc6197e5f3e65735  24ac68c160745b189966ab9cbd682f2487b7dfa8  

a58db125a65e746eedf996badc9c8c7f41fb119c  dba0493fd497b2b62b66c5248da453b75f7979e5  

a3e88f9552c50b43e68b89526b7dc21acf437b05  e2b9a57867dc9350b681fc9abce83013affd36f8  

30768c3fcfc1d7a26b168c5747db257a8618f7b6  a81a652050e6cd3601719b04cb83da4cfc4bbe85  

d5094e5441a0244c4b9e93bb937631f561df8632  02f54b0f9710af1503871130c805292622dc24af  

b16887146ef4f1910ea9d06b31888d79c6b98caa  f899e8dbb313d71a8b98b716a6075d2595f54922  

5511bb3b0489c1bc8346e4514c4cf8a2c4f0fbac  9c502b76b77058c77f283e25bc1811e02f7b1f1b  
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c7877dfd61ddd48e4be86ec5d29a234c7d526b2d  0e819ccc2327766bf753915496aa3a76ad4fc495  

SEGUNDO.- Depósito del documento en el Registro correspondiente de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo y de la Consejería competente en materia de 

Ordenación del Territorio y Urbanismo (artículo 82 Ley 7/2021; art.5 Decreto 

550/2022; y artículos 9 y 14 Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan 

los Registros Administrativos de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios 

Urbanístico y de Bienes y Espacios Catalogados), que deberán ser accesibles a 

través de las sedes electrónicas de ambas Administraciones, debiendo el 

Ayuntamiento remitir a la Consejería correspondiente, en el plazo de un mes 

desde su aprobación definitiva, el documento completo.- 

Para garantizar a la ciudadanía el acceso a la información, el Ayuntamiento 

y la Administración de la Comunidad Autónoma deberán publicar en la sede 

electrónica de su titularidad al menos la resolución de aprobación definitiva y el 

instrumento de ordenación urbanística completo.- 

Asimismo, se publicará el acuerdo aprobatorio y el contenido de las normas 

urbanísticas en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 196.2 del ROF y artículo 

70.2 de Ley 7/1985, LRBRL), con indicación de haberse depositado previamente 

en dichos registros (artículo 83 de Ley 7/2021) y de los recursos 

correspondientes.- 

TERCERO.- Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

del acuerdo de aprobación definitiva y del articulado de las normas urbanísticas 

conforme determina el artículo 25.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana, el artículo 83 de la Ley 7/2021, y el artículo 110.2 del 

Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley 7/2021, con el contenido que le es propio, y con entrada en 

vigor conforme determina el artículo 84 de la Ley 7/2021, en relación con lo 

dispuesto en el art. 70.2 de la LRBRL.- 

CUARTO.- En virtud de lo establecido en el artículo 10.1 del Reglamento 

Orgánico del Consejo Consultivo de Andalucía, aprobado por Decreto 273/2005, 

de 13 de diciembre, el presente acuerdo se adopta de acuerdo con el Consejo 

Consultivo y expresamente de conformidad con su dictamen.- 

QUINTO.- Comunicar, en el plazo de 15 días desde la adopción del 

presente acuerdo, el mismo al Consejo Consultivo de Andalucía, en cumplimiento 

de lo establecido en el artículo 10.2 del Reglamento Orgánico del Consejo 

Consultivo de Andalucía, aprobado por Decreto 273/2005, de 13 de diciembre.- 
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Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda y se proceda a su 

debida comunicación, publicación y ejecución, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 122.5 apartado d) de la Ley de Bases de Régimen Local y a reserva de lo 

dispuesto en el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente certificación de 

orden y con el V.º B.º del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento. 

Firmado en Córdoba, fecha y firma electrónicas.- 

 

    V.º B.º 

  ALCALDE-PRESIDENTE                       SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

 

Fdo.: José M.ª Bellido Roche.                         Fdo.: Valeriano Lavela Pérez. 
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

88de98f9d541d4be037773625e6d76582ed30f28

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 3dae45143d4f2e451ead7c9328ab50e6cb695ca6e25560ad18591bac426366ec026a8fae0cd612322c289

cb34838476255a460db392840307726598cd19bed4d

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0003662_2023_000000000000000000000015674090

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 15/05/2023 10:32:43

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 88de98f9d541d4be037773625e6d76582ed30f28

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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